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GOIIIERNO DEL aTADO DlSONORA

EDUARDO BOURS CASTEW, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente

LEY:

NUMERO 174

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA; EN

NOMBRE DEL PUEBLO, TlENE A BIEN DECRETAR LA SIGUIENTE:

LEY

QUE REFORMA EL ARTiCULO l° DE LA CONSTITUCIÓN POLtrICA DEL
ESTADO DE SONORA

ARTiCULO ÚNICO.- Se retormo el articulo 1° de la Constitución Po\ltica del Estado
Libre y Soberano de Sonora, para quedar como sigue:

Articulo 1°._ Los Derechos del Hombre son la base y el objeto de las instituciones
sociales. En el Estado de Sonora todo individuo gozará de las garantlas que otorga la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. El Estado de sonora tutela el
derecho a la vida, al sustentar que desde el momento de la fecundación de un individuo,
entra bajo la protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos
legales correspondientes, hasta su muerte natural. Se exceptúa de este reconocimiento,
el aborto causado por culpa de la mujer embarazada o cuando el embarazo sea resultado
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de una violación o cuando, de no provocarse e'l aborto, la mujer embarazada corra
peligro de muerte a juicio del médico que la asista, oyendo 6ste el dictamen de otro
médlco, siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora, asf como los casos
de donación de órganos humanos en los términos de las disposiciones legales aplicaljles.

Las autoridades. los funcionarios y empleados del Estado y Municipios tienen la
ineludible obligación de respetar y hacer respetar, en la órbita de sus facultades. las
garantfas y las prerrogativas que esta Constitución Local concede.

El Estado reconoce la composición pluricultural de su población. en particular la
asentada en los grupos de nuestro origen. y proveerá lo necesario para asegurar el
respeto a sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos, formas especificas de
organización social y garantizarles el efectivo acceso ala jurisdicción estatal,
procurando consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRlMERO.- La presente ley entrará en vigor el dla de su publicación en
el Boletln Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la
aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá
notificar los términos de la presente ley, pera los efectos dispuestos por el artIculo 1'63
de la Constitución Polltica del Estado de Sonora.

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado,
en su caso, a efecto de que lleve el cómputo respectivo y la remita al Titular del Poder
Ejecutivo en caso de resultar aprobada, para su publicación en el Boletln Oficial del
Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Dentro de un plazo de 90 días, contado a part,ir de la
enlrada envigar de esta Ley, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones
que resulten pertinentes, entre otras. a las leyes en materia de salud, educación y a la
legislación civil, de tal manera que dichos ordenamientos sean congruenles con las
disposiciones de esta refonlla constitucional.

Comunlquese al Tit1ílardel Poder Ejecutivo para su publicación en el
Boletín Oticial del Gobierno del Estado.
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SALON DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO. ~
H•••••• ,~ ••• mIIZO de _ •

C. LUIS MELECIO CHAVARlN GA
DIPUTADO PRESIDENTE 10 •. .",..

z::;7t_¿C_-- - •
C. EMMANUEL DE JESUS LOPEZ MEDRANO
DIPUTADO VICEPRESIDENTE

Por tanto, mando se publique en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado y

se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennosillo,

Sonora, a los dos dfas del mes de abril del afio dos mil nueve.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL GOB ADOR DEL ESTADO
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EL SECRE~fíItÍ'a 9E G~O
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